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PROVINCIAL
En cumplimiento de lo estableci

do en la convocatoria para proveer 
en propiedad una plaza de ¡Arquitec
to - Técnico o Aparejador de esta 
Corporación, se ha constituido con 
fecha 23 del actual en el Salón de 
Estrados de este Palacio Provincial 
el Tribunal que ha de juzgar esta 
oposición restringida, y acordó li
jar el día 14 de marzo, a las 10,45 
de la mañana, para iniciar la prác
tica del primer ejercicio, que ten
drá lugar en el Salón de Actos de 
esta Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público1 para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 24 de febrero de 1978.— 
El Secretario del Tribunal, Julián 
Agut Fernández Villa.—-V.° 3.°—El 
Presidente, José Eugenio Romera 
Pascual.

En cumplimiento de lo estable
cido en la convocatoria para pro
veer en propiedad plazas de Peones 
Camineros de la Sección de Obras 
y Vías Provinciales, se ha constitui
do con fecha 23 del actual, eri el Sa
lón de Estrados de este Palacio Pro
vincial, el Tribunal que ha de juz
gar esta Oposición restringida, y 
acordó fijar el día 10 de marzo, a 
las once de la mañana, para la rea
lización de los ejercicios de que 
consta dicha Oposición que tendrá 
lugar en la Escuela Universitaria 
de Ingeniería Técnica de Obras Pú
blicas, sita en la Avda. General Vi- 
gón (Polígono Docente de esta, ciu
dad).

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 24 de febrero de 1978.— 
El Secretario del Tribunal, Anto
nio Andueza Rodríguez.—V.° B.°— 
El Presidente, José Eugenio Rome
ra Pascual. ______ _

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en 
el expediente de cancelación de an
tecedentes penales número 148.377, 
solicitado por Saturnino Pérez Tre- 
jo, cuyo último domicilio fue en 
Miranda de Ebro, calle República 
Argentina, núm. 64, cuyo expedien
te dimana del sumario número 170 
de 1964, Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, por la presente 
se hace saber a referido interesado 
que el Ministerio de Justicia, ha 
acordado hacer saber al mismo la 
cancelación de la nota de condena 
impuesta ál marginado en la causa 
de referencia, por haberse estima
do cumplidos los requisitos exigi
dos por las disposiciones legales 
vigentes.

Y para que sirva de notificación 
á Saturnino Pérez Trejo, expido la 
presente , que firmo en Burgos, a 
23 de febrero de 1978.—El Secreta
rio de Sala, Pablo Quecedo.

BURGOS
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Pri

mera Instancia número 3 de Bur
gos y su. partido, en resolución de 
esta fecha, dictada en autos de jui
cio de menor cuantía, núm. 35 de 
1977, seguidos a instancia de Vér
tex, S. A., de Béjar, contra don Mi
guel Angel Sastre Sastre, actual
mente en ignorado paradero, se ci
ta por segunda vez a referido se
ñor Sastre, por medio de la presen
te, a fin de que el día 3 de marzo 
próximo y hora de las diez treinta 
de la mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a 
fin de recibirle confesión, bajo ju
ramento indecisorio y como prueba 
propuesta por la parte actora, aper
cibiéndole que de no verificarlo se
rá tenido por confeso.

En su virtud, y para que sirva de 
cédula de citación en legal forma, 
mediante su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
la presente que- firmo en Burgos, a 
21 de febrero de 1978.—El Seereta- 
tario, (ilegible).

850.-525,00

LERM A
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, en providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 196 
de 1977, sobre supuesta falta de ca
za, contra Primo Maio, de 36 años, 
Renato Maio, de 31 'ños y Huberto 
Condinali, de'43 años, artistas de 
circo ambulantes y en la actualidad 
en ignorado paradero, hechos ocu
rridos el cia 14 de septiembre de 
1977, en el coto local de caza, de 
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Santa María de Mercadillo, ha acor
dado se cite a los indicados Primo 
Malo, Renato Mato y Huberto Con- 
dinali, para que comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito de Lerma 
(Burgos), al objeto de ser oídos en 
el procedimiento indicado y al mis
mo tiempo .se les cita para que el 
día 7 de abril próximo y hora de 
las 12,15 del mismo comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, al objeto de asistir en con
cepto de denunciados a la celebra
ción del juicio de faltas ya indica
do, por falta del artículo 43, l.°, a) 
de la Ley de caza, previniéndoles 
que deberán concurrir a dicho acto 
provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse en su defen
sa y con los apercibimientos lega
les y la advertencia expresa a los 
mismos conforme al artículo 8.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de cédula dé ci
tación a los indicados imputados: 
Primo Maio Renato Maio y Huber
to Condinali, expido la presente en 
la villa de Lerma, a 17 de febrero 
de 1978.—El Sfecretario, (ilegible).

CASTROJERIZ
Cédula de notificación y 

requisitoria

En el juicio de faltas 173/77, so
bre imprudencia con daños, se ha 
practicado tasación de costas, cuyo 
total importe asciende a la canti
dad de 3.399 pesetas, que son a car
go del condenado, a su pago, José 
Fernández Postigo, vecino de Ma
drid, y actualmente en ignorado 
paradero.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de referida 
tasación de costas a dicho conde
nado, así como de requisitoria a 
todas las autoridades, para que 
procedan a su busca y captura y 
puesto a disposición de este Juz
gado, se expide la presente en Cas- 
trojerlz, a veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Juez de Distrito sustituto Maxi
mino López. — El Secretario (ile
gible).

Cédula dg emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 21/78, so
bre imprudencia con daños a la 

Renfe, en accidente de circulación, 
ocurrido a las 2,45 horas del 9 de 
los corrientes, en el paso a nivel de 
Villaverde Mogina, se emplaza al 
acusado Boyrie Jacques, conductor 
domiciliado en Descomps-Sanguac- 
del autocar matrícula 499-HS-40 (F), 
Muret-40 (Francia), para que den
tro de los diez días siguientes al de 
publicación de la presente en el 
Boletín Oñcial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado a pres
tar declaración y demás diligencias 
que procedan, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Castrojeriz, 16 de febrero de 1978. 
El Secretario Pedro Alonso.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las misma se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Lasri Brahin, de 31 años y vecino 
de Marraquex (Marruecos), y como 
lesionado y responsable civil, Mar- 
cel Bertrand, con domicilio en calle 
Recoletos, núm. 5, París (Francia), 
en ignorado paradero para que el 
próximo día 15 de marzo y hora dp 
las 11,20, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de celebrar el co- 
rrespondientae juicio de faltas nú
mero 237/78, ser reconocidos por 
el Médico Forense, manifestar don
de han reparado su vehículo y por
tando asimismo el carnet de con
ducir, permiso de circulación del 
vehículo 452-BGK-75 (F) y presu
puesto de daños del mismo.

Angela López Iglesias, de 33 años, 
casada, sus labores y con domicilio 
último en Falencia, en la calle Fe
derico Mayo, núm .5, 2.°, A, en ig
norado paradero, para que el próxi
mo día 17 de marzo y hora de las 
11,10, comparezca en este Juzgado, 

al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 1.671/77.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

María Gloria Rodríguez Maestro, 
natural de Villasandino, de 41 años, 
casada, hija de Raimundo y Sabina, 
por sí y como legal representante 
de su hija menor, Magdalena Fe- 
rraiuelo, nacida en Godebor (Sue
cia), de 11 años, y al inculpado Mi- 
chele Ferraiuelo, de 43 años, natu
ral de Casería (Italia), hijo de José 
y Filomena, casado, empleado, do
miciliados todos en Backnang (Ale
mania), en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan en este Juzga
do, el día 4 de abril y hora de las 
11,50, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas número 
1.499/77.

—oOo—
'Andrés Pardo Vecino, natural de 

Páramo (Burgos), hijo de Patricio 
e Isabel, conductor, de 45 años, que 
tuvo su último domicilio conocido 
en Hortaleza, número 82, de Ma
drid, en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 13 de abril y hora de las 11, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 493/77.

—oOo—
Rafaela Calvez Sillero, 32 años, 

soltera, natural de Montalbán, hija 
de Rafael y Pilar, cantante de va
riedades, sin domicilio fijo y a la 
inculpada Ana María Alves de Mou- 
ra, nacida en Lisboa, de 21 años, 
soltera, bailarina, hija de Manuel 
e Isaura, sin domicilio conocido, 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado, el 
día once de abril y hora de las 
12,40, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 189/78.

—oOo—
Principelina de Almeida Gala 

Troufe, de 36 años, divorciada, pe
luquera, natural y vecina de Alcabi- 
deche, Travesía Nuestra Sra. Con
cepción, titular del vehículo Dat- 
sun-300, matrícula IL-99-37; a la 
también perjudicada María Lour
des Martins Ricardo Costa, de 27 
años, casada, sus labores, domicilia
da en Portugal, calle Largo 5, nú
mero 1, F, Alcabideche, y al incul
pado Nuno Marques Palha, de 30 
años, soltero, soldador, hijo de An
tonio y María, natural de Lisboa, 
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vecino de Feisó (Portugal), en igno
rado paradero, para que comparez
can en este Juzgado, en el término 
de diez días, al objeto de recibirles 
declaración y ser reconocidos por 
el Médico Forense, y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, debiendo po
ner a disposición del Juzgado para 
su examen por perito práctico, el 
coche del que es titular, juicio de 
faltas número 261 de 1978.

Ramdane Aissaoui, de 36 años, 
obrero, natural de Saidia (Marrue
cos), y residente en Lieja, Rué Nai- 
mette 58 (Bélgica), en ignorado pa
radero, para que comparezca en es
te Juzgado, el día 13 de abril y ho
ra de las doce, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
número 117 de 1978.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Arando de Duero
Michel Le Roux, de 27 años, In

geniero, hijo de Gilbert y de Teresa, 
natural de Dónala (Francia), cuyo 
domicilio en España se desconoce, 
con el fin de recibirle declaración, 
testimoniar el permiso de conducir, 
el de circulación del turismo 3306- 
QZ-27 y documentación del seguro, 
ser reconocido por el Médico Fo
rense, tasar daños y hacerle el ofre
cimiento ,de acciones, diligencias 
previas núm. 28 de 1978.

Juzgado de Distrito de Arando 
de Duero

Modesto Arauzo Martínez' resi
dente en Inglaterra, para que el 
día 29 de marzo próximo, a las on
ce y quince, comparezca en este 
Juzgado, a fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas número 33 
de 1978.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villarcayo

Luis Gonzádez Ochoa, de 18 años, 
soltero, marino, hijo de Francisco 
y Rufina, natural y vecino de Vi
llarcayo, calle Madrid, núm. 5, en 
ignorado paradero, para a fin de 
que en término de .diez días, com
parezca en este Juzgado, a fin de 
prestar declaración y ser reconoci
do por el Médico Forense, diligen
cias previas núm. 34 de 1978.

Juzgado de Distrito de Brwiesca
Dos Santos Armendo, en ignorado 

paradero, para que comparezca a 
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la celebración del juicio de faltas, 
el día 19 de abril próximo y hora 
de las cuatro de la. tarde, juicio de 
faltas número 5 de 1978.

—oOo—
José Joaquín Da Mota de Aguilar 

y Joaquín Da Mota de Aguilar, de 
Francia, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan a la celebra
ción del juicio de faltas número 
14 de 1978/ señalado para el día 20 
de abril próximo y hora de las 
cuatro de la tarde,

—oOo—
Longinos Alvarez Vega, de Ma

drid, calle Carrocería, núm. 3-2, úl
timamente en dicho domicilio y 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas número 15 de 1978, 
señalado ante este Juzgado, el día 
20 de abril próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

—oOo—
Khadija Lachmich, de Bélgica; 

Oscar J. Calvino Vence y Quedi Mo- 
hamed Bel Oussein, Bélgica, todos 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas, señalado el día 20 
de abril próximo y hora de las cua
tro de la tarde juicio de faltas nú
mero 114 de 1978.

ANUNCIOS OFICIELES
DELEGACION PROVINCIAL DEL 

MHTUALISMO LABORAL

TRABAJADORES AUTONOMOS
El próximo día 28, termina el 

plazo para solicitar el cambio de 
base de cotización, para los rrutua- 
listas afectados por los topes má
ximos.

Los mutualistas que tengan ele
gida la base máxima por razón de 
edad, pueden elegir el importe del 
tramo inmediatamente superior a 
aquél ñor el aué vengan cotizando 
o por uno o varios tramos hasta el 
tone máximo de 5O.(W) nesotas.

Los ove coticen ñor la base má
xima, pueden elegir cualquiera de 
los tramos inmediatamente supe
riores a aquél por el que venían 
cotizando hasta la nueva base de 
86.000 pesetas.

Los cambios d= base tendrán 
efectos desde l.° de enero de 1978.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHL PHRH LH 
C0N5ERVHCI0N DE LH NHTURHLEZH

Servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
don Jesús González Vallejo, con re
sidencia en Villarcayo.

Y habida cuenta ae las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del ExceMnti 
mo Sr. Gobernador Civil de la pro 
vincia, ha consider a d o oporituic 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza de Villalaín,. BU-10.295.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal desig nade 
por el peticionario con la colabora
ción del Guarda de ICON A de Vi
llarcayo, y bajo la supervisión del 
mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales contados a partir del que, 
dé mutuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Villarcayo, la fe- 
’cha de comienzo de las operacio
nes y nunca antes de transcurri
dos cinco días de la fecha de publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia. -

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu 
blicidád cuentos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
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término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
A. —En el plaz0 de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 16 de febrero de 1978.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.—VP B.°—El Go
bernador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez. 794.-1.295,00

Ayuntamiento de la 
Merindad de Valdeporres
El Ayuntamiento que presido en 

sesión plenaria celebrada al efecto 
el día 15 de febrero de 1978, adop
tó acuerdo para la aprobación del 
proyecto" inicial de las normas sub
sidiarias y complementarias de pla
neamiento del término municipal, 
cuyo proyecto ha sido redactado 
por el arquitecto don Juan Sáinz 
Sáinz de Baranda.

El expediente de referencia se so
mete a información pública duran
te el plazo de un mes, a fin de que 
puedan presentarse en contra del 
mismo las alegaciones que se con
sideren pertinentes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley del Suelo de 9 de abril de 1976.

El proyecto inicial se halla ex- ‘ 
puesto al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, duran
te el plazo indicado y horas de ofi- 
cna, de 9 a 13, a partir del día si
guiente a la inserción de este anun
co en el Boletín Oficial de la pro- 
vncia, a fin de que pueda ser exami
nado por los interesados durante 
el plazo indicado.

Merindad de Valdeporres, 17 de 
febrero de 1978.—El Alcalde,- (ile
gible).
miento señalado en las Reglas 81

Ayuntamiento de Tamarón
Este Ayuntamiento de Tamarón, 

Burgos, una vez autorizado por los 
vecinos propietarios de fincas rús
ticas, para que se arriende el coto 
privado núm. 10.151 de este térmi
no municipal, ha adoptado acuer
do de arrendar el aprovechamien
to de la caza que pueda existir en 
el mismo.

Como requisito previo, el Ayun
tamiento de mi presidencia aprue
ba el pliego de condiciones eco
nómicas - administrativas que ha 
de servir de base para la subasta 
del arriendo del aprovechamiento 
de la caza del término municipal, 
queda expuesto al público por tér
mino reglamentario de quince días 
hábiles, en la Secretaria de esta 
Corporación Municipal, al objeto 
de oír reclamaciones de los que se 
creyeren con derecho a imponer
las, de conformidad con el art. 312 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, en relación con el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
sitios de costumbre para general 
conocimiento.

Tamarón, a veintiuno de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Alcalde, Agustín Marín.
wvwwnAnAnwwvwvwvwwws.

Ayuntamiento de Fresneña
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa el.Padrón de Contri
buyentes sujetos al pago del Im
puesto Municipal sobre circulación 
le vehículos de tracción mecánica, 
por los vehículos que se indican 
correspondiente al año 1978; de 
conformidad con lás disposiciones 
vigentes, se somete a información 
pública durante quince días hábi
les a fin de que pueda ser exami
nado en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, teniendo, en 
cuenta que una vez transcurrido 
el plazo que se señala no se ad-. 
mitirá ninguna.

Fresneña, a 13 de febrero de 
1978. — El Alcalde, José Luis de 
Miguel.

Ayuntamiento de Hurones

y 82 del Reglamento de Haciendas 

Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Generar
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal,- 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1977, quedan 
expuestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la. 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hurones, 8 de febrero de 1978.—- 
El Alcalde, Alfonso Ibeas.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria número 3.686-3,* 
de la Oficina de Medina de Pomar.

Libreta ordinaria número 9.193-5, 
de la Oficina Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria número 8.194-7, 
de la Oficina Urbana núm. 2.

Libreta ordinaria núm. 99.163-7, 
de la Oficina Central.

Libreta de plazo fijo núm. 26373-1, 
de la Oficina de Lerma.

Libreta ordinaria núm. 41.495-2, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 60.889-4, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria número 1.652-9, 
de la Oficina de Melgar de Ferna- 
mental.

Libreta de plazo número 11.387, 
de la Oficina de Miranda.

Libreta, de número 4.335-1, 
de la Oficina de Lerma'..

Libreta ordinaria núm. 12.356-3, 
de la Oficina de Miranda.

Libreta de plazo fijo núm. 3.069-9, 
de la Oficina de Espinosa.

Plazo de reclamación, quince días 
para cada una. 770.--900,00


